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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Fecha

Auto

Folio

001054141001 Auto aprueba liquidación

005122021

128/02/2023MULTISERVICIOS PROACTIVA SASADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS 

PROTECCIÓN S.A.

Ejecutivo 375

de costas y requiere a las partes a fin de que 

presenten la liquidación de crédito

001054141001 Auto aprueba liquidación

005322021

128/02/2023JOSE MARIO ROJAS CRIOLLOCAJA DE COMPENSACION FAMILIAR 

DEL HUILA COMFAMILIAR HUILA 

EPSS

Ejecutivo 158

de costas, y requiere a las partes a fin de que 

presenten liquidación de crédito

001054141001 Auto admite demanda

005532021

28/02/2023AEXPRESS S.A.SWILMAR SANTOFIMIO GUZMANOrdinario 62-64

ORDENA NOTIFICAR

001054141001 Auto requiere

000292022

28/02/2023JOVEN RAMIREZ ERICKSONSOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTIAS PORVENIR S.A

Ejecutivo 347-3

A LA PARTE ACTORA PARA QUE CUMPLA 

CARGA PROCESAL

001054141001 Auto que ordena seguir adelante con la ejecucion

001622022

28/02/2023PISCICOLA CARDUMEN LTDASOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTIAS PORVENIR S.A

Ejecutivo 201-2

SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.
Y A LA HORA DE LAS 7 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA 

EN LA FECHA01/03/2023

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 41 DEL CODIGO PROCESAL DEL TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL,MODIFICADO POR LA LEY 712/01 ART 20

LINDA CUENCA ROJAS

SECRETARIO



 
 JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

Cra 7 No. 6-03 piso 2º 
J01mpclneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono 8714152 
 

 

 

Proceso         EJECUTIVO LABORAL DE UNICA INSTANCIA 

Radicación    41001-41-05-001-2021-00512-00 

Ejecutante    ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y  
              CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. 

Ejecutado     MULTISERVICIOS PROACTIVA SAS 
 

 
Neiva-Huila, veintiocho (28) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 
 

Este Despacho le imparte aprobación a la liquidación de costas realizada 

por la secretaría de este Juzgado a favor de la parte ejecutante y a 

cargo de la parte ejecutada, dentro del proceso Ejecutivo Laboral de 

única instancia de la referencia, visible a folio 374. 

 

Una vez ejecutoriado el presente auto, queda el proceso secretaría a fin 

de que las partes presenten la Liquidación de Crédito conforme lo 

establecido en el numeral primero del Art. 446 del C.G.P. 

  

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 
LILIANA MARÍA VÁSQUEZ BEDOYA 

Juez 
L.C.R. 

 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 
 JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

 

Neiva-Huila, 01 DE MARZO DE 2023 

EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No. 030 
 

 
SECRETARIA 
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 JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

Cra 7 No. 6-03 piso 2º 
J01mpclneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono 8714152 
 

 

 

Proceso         EJECUTIVO LABORAL DE UNICA INSTANCIA 

Radicación    41001-41-05-001-2021-00532-00 

Ejecutante    CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DEL HUILA   
              COMFAMILIAR HUILA 

Ejecutado     JOSE MARIO ROJAS CRIOLLO 
 

 
Neiva-Huila, veintiocho (28) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 
 

Este Despacho le imparte aprobación a la liquidación de costas realizada 

por la secretaría de este Juzgado a favor de la parte ejecutante y a 

cargo de la parte ejecutada, dentro del proceso Ejecutivo Laboral de 

única instancia de la referencia, visible a folio 157. 

 

Una vez ejecutoriado el presente auto, queda el proceso secretaría a fin 

de que las partes presenten la Liquidación de Crédito conforme lo 

establecido en el numeral primero del Art. 446 del C.G.P. 

  

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 
LILIANA MARÍA VÁSQUEZ BEDOYA 

Juez 
L.C.R. 

 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 
 JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

 

Neiva-Huila, 01 DE MARZO DE 2023 

EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No. 030 
 

 
SECRETARIA 
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JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

 

Cra 7 No. 6-03 piso 2 – 8714152 

j01mpclneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Neiva-Huila  

Proceso            ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 

Radicación       41001-41-05-001-2021-00553-00 

Demandado     WILMAR SANTOFIMIO GUZMAN 

Demandado     AEXPRESS S.A.S. 

 

Neiva – Huila, veintiocho (28) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

1. ASUNTO 

 

Visto el auto que antecede, expedido por la SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES, 

en donde hace devolución del presente expediente, el Despacho procederá de 

conformidad. 

 

2. ANTECEDENTES 

 

Mediante escrito de 10 de diciembre de 2021, el señor WILMAR SANTOFIMIO GUZMAN, 

a través de apoderado, interpuso demanda Ordinaria Laboral de Única instancia, contra 

la sociedad AEXPRESS S.A.S. 

 

Mediante auto de 15 de diciembre de 2021, el Despacho inadmitió la demanda y concedió 

el término de 5 días para subsanar, so pena de rechazo; el apoderado actor, mediante 

memorial de 17 de enero de 2022, procedió a realizar la subsanación de la demanda. 

 

Mediante auto de 18 de abril de 2022, el Despacho dispuso ordenar la remisión del 

expediente a la SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES, para que sea incorporado al 

proceso de liquidación judicial de la sociedad demandada AEXPRESS S.A.S. 

 

Mediante oficio de 11 de enero de 2023, la SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES, 

comunicó al Despacho el auto 429-017990 del 05 de diciembre de 2022, donde advierte 

que el presente proceso no debe ser incorporado a la reorganización de la demandada y 

ordenó su devolución. 

 

3. CONSIDERACIONES 

 

Teniendo en cuenta lo referido por la SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES, en el 

auto 429-017990 de 05 de diciembre de 2022, y lo dispuesto en el artículo 20 de la Ley 

1116 de 2006, conforme al cual una vez inicia el proceso de reorganización no pueden 

iniciarse o continuarse procesos ejecutivos o de cobro en contra de la concursada y, por 

tanto, todos los procesos ejecutivos o de cobro iniciados con anterioridad al proceso de 

insolvencia deberán ser remitidos para su incorporación, el juzgado concluye que es 

competente para conocer del asunto dado que se trata de un ordinario laboral de única 

instancia, el cual no se encuentra dentro de los enunciados en el artículo en cita. 

 

Dilucidado lo anterior, el Juzgado decidirá si la presente demanda promovida por el señor 

WILMAR SANTOFIMIO GUZMAN, a través de apoderado judicial, en contra del señor 

AEXPRESS S.A.S, fue subsanada en debida forma y cumple con las exigencias 

establecidas en los artículos 25, 25 A, 26 y 72 del Código de Procedimiento Laboral y de 

la Seguridad Social, y lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022. 
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JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

 

Cra 7 No. 6-03 piso 2 – 8714152 

j01mpclneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Neiva-Huila  

Revisado el plenario, se observa en el archivo #08 (cuaderno único del expediente 

electrónico), constancia secretarial de fecha 18 de enero de 2022, en la que se indica que 

la parte demandante oportunamente allegó escrito subsanando la demanda. 

 

En ese orden de ideas, al verificarse que la subsanación de la demanda se ajusta a lo 

ordenado en el auto de fecha 15 de diciembre de 2021, el Juzgado procederá con su 

admisión. De igual forma, se reconocerá personería adjetiva para representar a la parte 

demandante al practicante JHEFFERSON REYES DORADO, estudiante de Derecho 

adscrito al Consultorio Jurídico de la Universidad Surcolombiana, teniendo en cuenta que 

se cumple con los presupuestos legales del artículo 9 de la Ley 2113 de 2021 y los 

artículos 74 y ss del CGP. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Neiva, 

 

4. RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda Ordinaria Laboral de Única Instancia 

instaurada por el señor WILMAR SANTOFIMIO GUZMAN, en contra del señor 

AEXPRESS S.A.S, cuyo trámite se adelantará conforme a lo dispuesto por el Capítulo 

XIV, parte I del C. de P. Laboral haciendo efectiva la oralidad de la que trata la ley 1149 

de 2007. 

 

SEGUNDO: ORDENAR la notificación personal de esta providencia a la parte 

demandada, de conformidad con lo establecido en el artículo 41 literal C del C.P.T. y 

S.S., en concordancia con el artículo 301 del C.G.P., o conforme el artículo 8 de la  Ley 

2213 de 2022, advirtiéndole que la contestación deberá hacerse en la audiencia 

programada por este Despacho, con la prevención contenida en el artículo 31 del C. 

Procesal del Trabajo y la Seguridad Social, la cual se llevará a cabo de forma virtual a 

través de las plataformas habilitadas por el C.S. de la J., por lo que, deberán allegar sus 

respectivos correos electrónicos y teléfonos de contacto actualizados, junto con los de 

los testigos que pretendan hacer valer en la audiencia. 

 

TERCERO: Ínstese a la parte demandada para que allegue contestación de la demanda 

por escrito junto a las pruebas que pretenda hacer valer dentro del proceso, con una 

antelación de diez (10) días a la fecha de la Audiencia; lo anterior con el objeto de dar 

celeridad a la diligencia, habida consideración que la contestación formal debe hacerse 

de manera verbal como lo dispone el artículo 72 de la normativa procesal laboral. 

 

CUARTO: Advertir a las partes que en dicha diligencia se practicarán las pruebas que 

sean decretadas, por tanto, deberán lograr la comparecencia de forma virtual de los 

testigos, so pena de prescindir de las declaraciones (art. 218 C.G.P). 

 

En caso de que las partes lo estimen necesario podrán solicitar a la secretaría del 

despacho la expedición de comparendos con el fin de obtener la asistencia de los 

testigos, a través del correo institucional j01mcplneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co . 

 

QUINTO: RECONOCER personería adjetiva para actuar como apoderado judicial de la 

parte demandante, al practicante JHEFFERSON REYES DORADO, identificado con la 

cédula de ciudadanía No. 1.075.306.899 de Neiva, con código estudiantil No. 

mailto:j01mpclneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j01mcplneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

 

Cra 7 No. 6-03 piso 2 – 8714152 

j01mpclneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Neiva-Huila  

20171154154, estudiante de derecho adscrito al Consultorio Jurídico de la Universidad 

Surcolombiana, en los términos y para los fines del poder otorgado. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 

LILIANA MARÍA VÁSQUEZ BEDOYA 
Jueza 
E.A.T.H. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

 

 

 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

Neiva-Huila, 01 DE MARZO DE 2023 
 
EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL 

ESTADO No. 030. 

 

SECRETARIA 
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 JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

 

KR 7 No. 6-03 piso 2 – 8714152 

j01mpclneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Neiva-Huila 

PROCESO:  EJECUTIVO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA  

RADICACIÓN: 41001-41-05-001-2022-00029-00 

DEMANDANTE: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
                                CESANTÍAS PORVENIR S.A. 
DEMANDADO: ERICKSON JOVEN RAMIREZ 
 

Neiva-Huila, veintiocho (28) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

1. ASUNTO 
 
Procede el despacho a resolver lo que en derecho corresponda sobre la prueba de 
notificación personal allegada por el apoderado actor, enviada a través de correo 
electrónico. 
 

2. CONSIDERACIONES 
 

Revisado el memorial allegado por el apoderado de la parte demandante (archivo 37 

expediente electrónico), se verificó que la notificación personal del demandado no 

se realizó en los términos del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, en armonía con lo 

previsto en la sentencia C-420 de 2020, teniendo en cuenta que no se allegó prueba, 

siquiera sumaria, del acuse de recibido por parte del demandado o donde se constate 

el acceso al mensaje por parte del destinatario, con el fin de la contabilizar los términos. 

 

De otro lado, el Despacho le reconocerá al Dr. JONATHAN FERNANDO CAÑAS 

ZAPATA, abogado inscrito en el Certificado de Existencia y Representación legal de 

LITIGAR PUNTO COM S.A.S., para actuar en representación de la parte ejecutante, 

por cumplir los presupuestos legales de los artículos 74 y 75 del C.G.P. 

 
En consecuencia, este Despacho Judicial,  
 

3. RESUELVE 
 

 

PRIMERO: REQUERIR al apoderado judicial de la parte demandante, a fin de que 
cumpla con la carga procesal de notificación en la forma señalada en la ley y la 
jurisprudencia. 
 

SEGUNDO: RECONOCER personería adjetiva al Dra. Dr. JONATHAN FERNANDO 

CAÑAS ZAPATA, identificado con C.C. No. 1.094.937.284 de Armenia y T.P 301.358 

del C.S. de la J, quien, de conformidad con el artículo 75 del Código General de 

Proceso, fue inscrita para que actúe como representante de LITIGAR PUNTO COM 

S.A.S., en los procesos judiciales en los que esta última sea designada como 

apoderada. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

LILIANA MARÍA VÁSQUEZ BEDOYA 

Jueza 
E.A.T.H. 

about:blank


 

 JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

 

KR 7 No. 6-03 piso 2 – 8714152 

j01mpclneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Neiva-Huila 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

Neiva-Huila, 01 DE MARZO DE 2023 
 
EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No. 

030. 

 

 

SECRETARIA 
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 JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

 

KR 7 No. 6-03 piso 2 – 8714152 

j01mpclneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Neiva-Huila 

Proceso    EJECUTIVO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 

Radicación     41001-41-05-001-2022-000162-00 

Ejecutante:     ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS       
                        PORVENIR S.A. 
Ejecutado:      PISCÍCOLA CARDUMEN LIMITADA. 
                    

Neiva-Huila, veintiocho (28) de febrero de dos mil veintitrés 2023. 

 

1. ASUNTO 

 

Se encuentra el expediente al Despacho para resolver lo informado por la secretaria 

en la constancia que antecede. 

 

2. CONSIDERACIONES 

 
En este caso la parte ejecutante remitió notificación personal a través de la dirección 

electrónica a la parte ejecutada, en la cual se verificó el cumplimiento con lo 

establecido en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022; asimismo, se visualiza que la 

parte pasiva no propuso excepciones dentro el término que disponía para pagar y/o 

excepcionar. 

 

Siendo así, se estima que es procedente resolver de conformidad con lo reglado en el 

artículo 440 del Código General del Proceso, aplicable en materia laboral por remisión 

normativa del artículo 145 del C.P.L. y de la S.S., prescribe la norma: 

 

(…) 

 

Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio 

de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de 

los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución 

para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, 

practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.” (resaltado 

propio) 

 

Por lo anterior, al no haberse propuesto excepciones se ordenará seguir adelante la 
ejecución a favor de ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS PORVENIR S.A. en contra PISCÍCOLA CARDUMEN LIMITADA. 
 

Siguiendo la orientación prevista en el numeral 1º del artículo 365 del Código General 

del Proceso, se impondrá condena en costas procesales a cargo de la parte ejecutada. 

Como agencias en derecho fíjese la suma de $154.209 a favor de parte ejecutante, 

que equivalen al 10% de lo ordenado en el mandamiento de pago. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Neiva-Huila,  
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KR 7 No. 6-03 piso 2 – 8714152 

j01mpclneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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3. RESUELVE 

 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución a favor de la ADMINISTRADORA DE 

FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. en contra PISCÍCOLA 

CARDUMEN LIMITADA.  en la forma ordenada en el mandamiento de pago.  

 

SEGUNDO: Ordenar el pago de la obligación a favor de la parte ejecutante. 

 

TERCERO: CONDENAR en costas procesales a la ejecutada a favor de la ejecutante, 

las cuales serán liquidadas por la Secretaría del Juzgado. Como Agencias en Derecho 

fíjese la suma de $154.209,3 que será incluida en la liquidación de costas.   

 

CUARTO: Ejecutoriado el presente auto, cualquiera de las partes del proceso deberá 

presentar liquidación del crédito de acuerdo con el mandamiento de pago, tal como lo 

preceptúa el artículo 446 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                        

 

 

 

LILIANA MARÍA VÁSQUEZ BEDOYA 

Jueza 
                         E.A.T.H. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

Neiva-Huila, 01 DE MARZO DE 2023 
 
EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No. 

030. 

 

 

SECRETARIA 
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